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El Ministerio de Salud aumenta el valor de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) para cerrar brechas sociales y lograr la justicia 

social en salud de todos los colombianos, con un incremento 
global de la UPC para 2026 que superará los 11,6 billones de 

pesos

Bogotá D.C., 30 de diciembre de 2025. El Ministerio de Salud y Protección 
Social informa que, para la vigencia 2026, el valor de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) tendrá un incremento global del 12,94%, teniendo en cuenta 
el estudio técnico realizado por el Ministerio de Salud con la participación de la 
Comisión Asesora de Beneficios Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud, y 
el cierre de brecha, generado en el gobierno anterior, con la equiparación al 95% 
de los recursos para la atención de los afiliados al régimen subsidiado a los del 
régimen contributivo, ordenado por la Honorable Corte Constitucional. 

Luego de un proceso riguroso de revisión técnica, la Comisión Asesora de 
Beneficios Costos y Tarifas del Aseguramiento, conformada por delegados de la 
Presidencia de la República, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Instituto de Evaluación 
Tecnológica en Salud (IETS) y liderada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, analizó la información entregada por las EPS durante el presente año, 
para el respectivo cálculo de la UPC.

Con base en esta información, el Ministerio de Salud realizó el estudio técnico 
para el cálculo de la UPC y aplicó los contrastes recomendados por la Honorable 
Corte Constitucional, con el objetivo de mejorar la calidad, confiabilidad y 
consistencia de los datos que sustentan este proceso.

Como resultado de este análisis, la Comisión Asesora recomendó para el año 
2026 un incremento de la UPC del 9,03 % para el régimen contributivo y del 
16,49 % para el régimen subsidiado. Esta diferencia responde al cumplimiento 
de las órdenes de la Honorable Corte Constitucional orientadas a equiparar la 
prima pura de la UPC del régimen subsidiado al 95 % de la del régimen 
contributivo, de conformidad con lo establecido en la Sentencia T-760 de 2008, 
el Auto 411 de 2016, el Auto 007 de 2025 y el Auto 2049 de 2025.

Es importante resaltar, que al valor de la UPC se le hacen ajustes de recursos 
adicionales según el sexo, edad, ubicación geográfica, pertenencia a 
comunidades indígenas del afiliado, entre otros.
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El incremento del total de recursos para el aseguramiento en salud para 2026 
es de 11,6 billones de pesos, que serán reconocidos a las EPS, pasando de 89.8 
billones de pesos en 2025 a más de 101,3 billones de pesos para 2026. Esto 
equivale a un 12,94 % de incremento de la UPC, cuyos recursos deberán ser 
reconocidos y pagados para garantizar el cuidado integral de la población 
colombiana.

El Ministerio de Salud enfatiza que el incremento de la UPC debe reflejarse de 
manera efectiva en los contratos de prestación de servicios con hospitales y 
clínicas, que son las entidades encargadas de la atención directa a los usuarios 
del sistema de salud y reitera su compromiso con la defensa de los recursos 
públicos, el fortalecimiento de los mecanismos de control y la adopción de 
medidas que aseguren la transparencia en el manejo de la UPC. 

Finalmente, se espera que las EPS hagan uso eficiente y responsable del dinero 
destinado a la salud, teniendo en cuenta que el esfuerzo fiscal realizado por el 
Estado colombiano es comparable al impacto de una reforma tributaria. Por lo 
que este incremento de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) para 2026, busca 
cerrar las brechas de desigualdad en salud, avanzar en la justicia social y 
garantizar el cumplimiento del derecho humano fundamental a la salud para 
todas y todos los colombianos.
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